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Quito, 28 de abril del 2,016 

Señor 

EDGAR EDISON RAMOS REDROBAN 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO “CARGA EN FRÍO Y CALOR CARFRICAL” SA, en 
sesión del día 28 de abril del 2016, a tenido el acierto de elegir a Usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de DOS AÑOS, con todos los 
deberes y atribuciones contemplados en la Ley y en los Estatutos de la Compañia, 
contados desde la presente fecha de inscripción de este nombramiento en el registro 
Mercantil. 

Ejercerá la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la compañía, de 
conformidad con las normas legales, reglamentarias y estatutarias pertinentes. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “CARGA EN FRIO Y CALOR 
CARFRICAL” S.A., se constituyó en esta ciudad de Quito mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Cuarta Dr. Líder Morcta Gavilanes el 22 de enero del 2.013, y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 28 de febrero del 2.073. 

    Sr. Jony lMán 4 amos Redroban. 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, Con fecha 28 de abril del 2.016, ACEPTO el cargo de GERENTE 
GEN ERÁL, pará “cual he sido designado por este nombramiento. 
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TRÁMITE NÚMERO: 32461 
   

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22476 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7852 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARGA EN FRIO Y CALOR CARFRICAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RAMOS REDROBAN EDGAR EDISON 
IDENTIFICACIÓN 1709694150 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 695 DEL 28/02/2013 .- NOT, 4 DEL 22/01/2013 H.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

“FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
sa 13 
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